
  

Santiago de Guayaquil, viemes 21 de¡julio del 2006 

SUPE RIOrTE0MEeIna : 

Se comunica al público que la compañía 

MAGDA ESPINOSA CIA. LTDA. aumentó su 

capital de US$ 395.000,00 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 3 de julio de 2006. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 06.Q.1J.2524 

de 18 de julio de 2006. 

El capital actual suscrito es de US$ 500.000,00 

y está dividido en 500.000 participaciones de 

US$ 1,00 cada una. 

Quito, 18 de julio de 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
La compañía AGROEFECTO SUMINISTROS 

FARMACEUTICOS CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de julio 

de 2006, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución 06.Q.14.2512 

4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

ACTIVIDAD MERCANTIL, COMO MANDATA- 

RIA, MANDANTE, AGENTE Y/O REPRESEN- 

TANTE DE PERSONAS NATURALES... 

Quito, 17 de julio de 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FOU- 

RAXIS EMPRESARIAL DEL ECUADOR 
S.A.     

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO TRANSCHECA S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESA- 

DO TRANSCHECA S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 26 de abril de 2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución 06.Q.1J.2507 

4.- DOMICILIO: Cantón Rumiñahui, provincia de Pl- 

CHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 20 Valor US$ 40,00. 

  

   

  

   

MODALIDAD DE CARGA 
AQUELLOS LUGARE 
LOS ORGANISMOS Df 

Dra. María Elena 

ESPECIALISTA   
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